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	Resumen de la propuesta
	Palabras clave

	Se investiga el predominio de lo punitivo como respuesta frente al conflicto armado colombiano: hay demandas sociales del Derecho penal como único mecanismo centrándose en la pena de muerte, cadena perpetua y prisión, bajo la idea de que se hace justicia a las víctimas, lo que viola principios del Derecho penal y lo hace vindicativo. Estas reivindicaciones se hacen en relación con el Acuerdo de paz suscrito entre el Estado y las FARC, porque no se establecen en todos los casos penas privativas de la libertad. Se indagará sobre la tensión que existe entre los principios del Derecho penal, las exigencias de diversos sectores sociales, entre ellos las víctimas del conflicto armado, al sistema de justicia transicional de imposición de penas privativas de la libertad como única forma de obtener verdad, justicia y reparación, so pena de considerar que hay una situación de impunidad y a reclamar la exigencia de la intervención de la Corte Penal Internacional.
	Fin de la pena, justicia transicional, impunidad, verdad, justicia y reparación.



	Planteamiento del problema y pregunta de investigación

	El problema de investigación es: ¿son violaciones a los derechos a la verdad, justicia, reparación y no impunidad de las víctimas la imposición de penas distintas a la privativa de la libertad como aquellas que se establecen en el Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, suscrito entre el Estado colombiano y las FARC? Se busca analizar si las sanciones de la Jurisdicción especial para la paz que no restringen la libertad representan un desconocimiento de los mencionados derechos de las víctimas, en contraste con las sanciones alternativas y ordinarias de dicha jurisdicción que sí establecen la privación de la libertad. Es necesario indagar sobre el valor simbólico de la declaración de responsabilidad por la comisión de conductas punibles por parte de tal jurisdicción y de la pena que se imponga y la cuestión de la finalidad de la pena, más aun cuando los derechos de las víctimas son referencia en la construcción de la justicia penal internacional y cuando se afirma que la no imposición de la privación de la libertad representa su violación. La hipótesis de investigación es que los derechos de las víctimas no son violados por la imposición de una clase de pena, sino que ellos dependen de que el Estado determine quién y por qué ha cometido la conducta punible, de declarar las condiciones de victimario y de víctima por parte del organismo judicial de dicha jurisdicción, de lograr que se indemnicen los perjuicios ocasionados (incluso más allá del aspecto patrimonial) y de que se establezcan compromisos de no repetición del delito. La clase de pena no transgrede dichos derechos y las penas propias de la Jurisdicción especial para la paz son compatibles con ellos.



	Justificación

	Un sector de la sociedad colombiana, en especial víctimas y sus allegados, considera que la ausencia de penas privativas de la libertad en la Jurisdicción especial para la paz (a quienes reconozcan verdad exhaustiva, detallada y plena, según lo dispuesto en el Acuerdo de paz), viola los derechos de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no impunidad, tanto que se afirma la necesidad de la intervención de la Corte Penal Internacional. Empero, dicho acuerdo es un medio importante en la gestión de los conflictos de Colombia, en específico el conflicto con las FARC. Se estima que las sanciones propias de la Jurisdicción especial para la paz, no privativas de la libertad, así como las penas alternativas y ordinarias de la misma jurisdicción, que sí la establecen, establecen unas sanciones adecuadas y proporcionales a las finalidades del acuerdo dependiendo de la contribución al logro de los derechos de las víctimas. Se indaga aquí el papel de las penas propias, alternativas y ordinarias de la Jurisdicción especial para la paz en el logro de derechos de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no impunidad, en armonía con el sistema de justicia penal internacional y con el carácter de complementariedad de la Corte Penal Internacional.



	Objetivo general

	Determinar el papel de las penas propias, alternativas y ordinarias de la Jurisdicción especial para la paz, como mecanismo judicial dentro del Acuerdo de paz, en el logro de derechos de las víctimas a la verdad, justicia, reparación y no impunidad.



	Objetivos específicos

	• Examinar las finalidades de la sanción en los procesos de justicia transicional. • Identificar los parámetros legales y jurisprudenciales de las sanciones en los procesos de justicia transicional. • Reconocer las características de las penas propias, alternativas y ordinarias de la Jurisdicción especial para la paz en Colombia.



	Marco teórico

	El archivo adjunto es: MARCO TEÓRICO.pdf



	Metodología

	Se examinarán legal, jurisprudencial y doctrinalmente los contornos y finalidades de la sanción en la justicia transicional; las características de las penas propias, alternativas y ordinarias de la Jurisdicción especial para la paz en Colombia y se contrastarán las finalidades de las sanciones de esta jurisdicción con las exigencias de la justicia penal internacional como medio para evitar la impunidad y como garante de la verdad, la justicia y la reparación. Se empleará la metodología cualitativa de estudio de caso (Velandia 2015: 27). Se indagarán el aspecto sancionatorio de la justicia transicional en contexto con las censuras frente al desconocimiento de los derechos de las víctimas y las demandas sociales actuales de evitar la impunidad y la consecución de verdad, justicia y reparación. Se examinarán los estándares de configuración de la justicia transicional en general y los del proceso de paz en Colombia fijados en el Acuerdo de paz, junto con las normas que constituyen el marco de la justicia transicional en Colombia y la jurisprudencia de la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia. Esta es una investigación de criminología, que “se dedica al estudio de la divergencia de interés penal y de las instituciones relativas al control social penal que pretende ejercerse sobre ella, con la finalidad de definir la política penal” (Silva 2011b, 12). El control social penal hace referencia a “las estructuras o instituciones previstas” y a “las medidas o actuaciones adoptadas o ejecutadas para evitar, contener o regular la divergencia objeto de reproche, con el fin de mantener o instaurar un determinado orden social” (Silva 2001b, 29), siendo la Jurisdicción Especial para la Paz una manifestación del control social estatal.
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	Contribución del proyecto al cumplimiento con la misión institucional

	El proyecto de investigación se vincula con la línea n.° 3 del PIM: Proyección Social e Investigación pertinentes, como quiera que se trata de una investigación que tiene relación con una situación de especial importancia en la actualidad colombiana.



	Líneas del PIM con las qye vincula el proyecto

	3. Proyección social e investigación pertinentes



	Acciones del Plan General de Desarrollo 2016-2019 con el que se articula el proyecto

	El proyecto de investigación se vincula con la línea n.° 3 del Plan General de Desarrollo Bogotá en lo que respecta al aumento de la producción investigativa.
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